
21068 Jueves 7 julio 1988 BOE núm. 162

16953

16954

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por "Comercial Mateo, Sociedad Limi·
tada", contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Ceo·
tral, de 22 de enero de 1981, parcialmente confirmatoria de la del
Tribunal Provincial de La, Coruña, de 28 de febrero de 1976, que a su
vez desestimó reclamación número 851/1975, contra liquidación por
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas referente a las anualidades
de 1972, 1973 Y 1974, por impone de 633.134 pesetas, y declaramos la
nulidad de tales actos como contrarios al ordenamiento jurídico; sin
hacer imposición de las costas.»

Igualmente se certifica que interpuesto el oportuno recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo, por la Sala Tercera del mismo, se
dictó sentencia con fecha 2 dejunio de 1987, desestimando la apelación
interpuesta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de ID de junio de 1988 por la que se conceden a
la Empresa «Mancomunidad de la Comarca de Pamplona»
y cuatro Empresas más, los beneficios fiscales que establece
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de
energ(a.

Vistos los informes favorables de fechas 21 y 29 de marzo, 12 de abril
y 4 de mayo de 1988, emitidos por la Dirección General de la Energía.,
dependiente del Ministerio de Industria y Energía, a los proyectos de
ahorro presentados por las Empresas que al final se relacionan, por
encontrarse el contenido de los mismos en lo indicado en el artículo 2.°
de la Ley 82/1980, de 30 de di~embre, sobre conservación de energía;

Re~ultando que, los expedtentes que se tramitan a efectos de
concesIón d~ beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado qumto de esta Orden. fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre sobre conservación de
energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de
energía, Real Decreto, 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de
marzo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energía, ha tenido a bien disponer:'

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y.a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, se otorgan a las Empresas que al final se relacIOnan, los
siguientes beneficios fiscales:

Vno.-Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
Internacionales o Bancos e Instituciones Financieras, cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas, con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Oos.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonifica
ción del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de electricidad, se encuentre
comprendido dentro de los sectores, Que en su caso. autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

Tres.-AI amparo de lo previsto en el articulo 13, f), dos, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades. se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas (\ de

las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
fonnulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectivi
dad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo segundo, y cuyos objetivos Queden dentro de lo expresado en el
artíc~lo primero de la presente Ley, tendrán igual consideración Que las
previstas en el artículo ~6 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplIcable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

. Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la presente
Ley, ~urante los cin~ primeros añ~s de devengo del tributo.

Sels.-Los beneficIOS fiscales antenormente relacionados, se conceden
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Cons~tutivode la Comunidad Económica Europea, al Que se encuentra
adhendo el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero Quedará condicionada a la formalización del
convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980 de 30
de diciembre, entrando en vigor a panir de la fecha de firma del' citado
convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
~neficios con~idos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bomficados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposic~ó1'!, de acuerd.o .con ~o previsto en el.a~ícu~o 126 de la Ley de
Proe:edtmtento Admmlstratlvo, ante el Mtntsteno de Economía y
HaClenda, en el plazo de un mes contado a panir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Mal?comunidad de la Comarca de PamplonID). (CE·573).-Número
de Identificación Fiscal G·31.120.702. Fecha de solicitud: 14 de abril de
1988; proyecto de construcción de la minicentral hidroeléctrica de
Urtasun, en el río Arga, ténnino municipal de Valle de Estenbar
(Na,:arra), con una inversión de 52.549.955 pesetas y una producción
media esperable de 970,7 MWH anuales.

«MaI?-comunida~ de la Comarca de PamplOnID). (CE-574).-Número
de Identtficación Fiscal 0-31.120.702. Fecha de solicitud: 14 de abril de
1988;. proyecto de construcción de la minicentral hidroeléctrica de
Eugut, en ~l lÍo ~!'P' término municipal de Valle de Estenoar (Navarra),
con una tnversl0n de 211.370.671 pesetas y una producción media
esperable de 6.523 MWH anuales.

~yun~miento de Sallent de Gallego)). (CE-554).-Número de Identi
ficaclOn Fiscal P·22.282.00H. Fecha de solicitud: 26 de febrero de 1988·
proyecto de construcción de la minicentral hidráulica en El Portet en ei
!Í0 Gá.l!ego, término municipal de Sallent de Gállego (Huesca), co'n una
mverslOn de 408.516.033 pesetas y una producción media esperable de
10.400 MWH anuales.

«Aprovechamientos Hidráulicos, Sociedad Anónima>+.
(CE-565).-Número de Identificación Fiscal A·78.361.326. Fecha de
s~licitud: 17 de junio de ~ 987; proyecto de aprovechamiento hidroeléc
tnco de la garganta de Mmchones, término municipal de Villanueva de
la Vera. ~Cácere~), con una inversión de 417.925.854 pesetas y una
produCClon medta esperable de 21.000 MWH anuales.

«~epsc!1 Petróleo, Sociedad Anónima». (CE-590).-Número de Identi
ficaClon Fiscal A-28.047.223. Fecha de solicitud: 15 de marzo de 1988'
proyecto de «modificaciones en la unidad de crudo número 2 de su~
instalaciones en Tarragona», con una inversión de 54.000.000 dd pesetas
y un ahorro energético de 7.472 toneladas de fuel por año.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
~adrid, 10 de junio d~ 1988.-P: D. (Orden de 3í de julio de 1985),

el Duector general de Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 8 de jl/nio de 1988, de la Dirección
General de Segul'Os, de hOlllologacivlI del ((Cllrso Superior
para CVlll/sartus de .-lrel"/ús» (jl/(' impar/irá el C()/e~io de
Oficia/es de la .\Jarilla .\lacan/(' F.s{Jalj()/a. '

Examinada la solicitud presentada por d Colegio de Oficiales de la
Marina Mercante Española. inten'sando la homologación del «Curso
Superior para Comisarios de Ayc'rías» que pretende impartir:

Vista la documentncíón presentada junto con el escrito de solicitud.
que se compone de programa de materias y \1cmoria <.'xplicativa de la
estructura del curso. siendo c~racteristicas principales del mismo una
asistencia exigida del 80 por 100 ddas clases. con una duración mínima
de seis meses y doscientas horas lectivas \" quc lo'i parlicípantcs h:lhrán


